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Envasado de aceite

Art. 3.“ Con independencia de lo dispuesto en el artículo 31 
de la Circular 11/1965, los envasadores que se dediquen exclu
sivamente a la comercialización del aceite de oliva podrán utili
zar para el envasado de esta clase de aceite, envases hasta de 50 
litros de capacidad, siempre que las ventas sean directas, sin 
ningún otro escalón comercial y se realicen a pequeñas indus
trias, hostelería, colectividades y otros consumidores.

Entrada en vigor

Art. 4.” La presente Circular comenzará a regir a partir de 
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1965.—El Comisarlo generai.—En
rique Fontana.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros, Subsecre
tario de la P e.sidencia del Gobierno, de Industria, de Agricul
tura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes e ilustrísimos señores Presidentes de los Sindicatos Na
cionales de la Alimentación v del Olivo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISME

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 por lo ooo ■ 
establece el procedimiento a seguir para io 0?.." >i 
ción del Crédito hotelero.

Ilustrísimos señores:

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de octuíu; 
de 1965, que regula el Crédito hotelero y para construccione- 
turísticas, al ampliar los fines y modalidades del mismo, obliga 
a considerar la conveniencia de una adecuada actualización de 
las disposiciones sobre procedimiento hasta ahora vigentes, con
tenidas en la Orden de este Ministerio de 10 de noviembre 
de 1962, en términos que permitan una mayor agilidad en la 
tramitación de los expedientes, contribuyendo así a la más rá
pida y eficaz aplicación de las nuevas normas y, consecuente
mente, a un más cumplido logro de los objetivos que con las mis
mas se persiguen

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Las instancias que los peticionarios de Créditos 
hoteleros formulen se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecreta
rio de Turismo, siendo remitidas a la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas para que con ellas se inicien 
los oportunos expedientes. Su tramitación vendrá determinada 
por el fin a que se ha de destinar el Crédito, de acuerdo con 
las normas contenidas en los artículos siguientes.

Art. 2.'> Las instancias por las que se solicite crédito para 
la construcción, ampliación o reforma de alojamientos, hoteleros 
o no hoteleros, restaurantes y cafeterías, deberán contener los 
datos personales' del solicitante y los relativos al emplazamiento, 
construcción, costo aproximado y cuantía que se solicita.

Art. 3." La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas dictaminará sobre la procedencia del proyecto para 
el que se requiere el crédito, elevándolo a ia Subsecretaría de 
Turismo, que, previa petición de informe, en el caso de que 
lo considere pertinente, de la Dirección General de Promoción 
del Turismo, resolverá si en principio el proyecto reviste o no 
interés.

Art. 4.“ Si la resolución a que se refiere el artículo anterior 
es favorable, la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas requerirá al solicitante para que complete la documen
tación en la forma que sigue: Si se trata de obras cuyo coste 
de ejecución sea de 1.000.000 de pesetas o cantidad superior, se 
requerirá anteproyecto por duplicado, visado por el Colegio Ofi
cial correspondiente; si se trata de obras de coste inferior y que 
no afecten a la estructura, será suficiente con la remisión de 
una Memoria descriptiva, croquis a escala 1/100, avance del pre
supuesto y cuantos otros detalles complementarios en relación 
con la explotación y el fin de la obra estime oportunos exigir la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, todo 
ello por duplicado.

I Se adjuntara, también el títul(j di' prjpiedad o posesión sobre 
ei solar o inmueble, segiin lo.s ca.sos, o documento que garantice, 
a juicio del Ministerio de Información y Turismo, la disponibi
lidad para el momento de la autorización del crédito.

El plazo máximo de presentación de la documentación será 
de dos meses, entendiéndose como renuncia tácita el no cum
plimiento de este plazo.

Una vez jOrescntados lo.s documentos anotados, la Sección de 
Crédito Hotelero mtorraara .sobre la adecuación del anteproyecto 
a las condiciones reglamentarias exigidas según el tipo de indus
tria de que se trate, en caso necesario, requerirá al interesado 
para que introduzca las modificaciones precisas, señalando un 
plazo para su realización, que nunca podrá ser superior a un mes.

Art. 5." Las instancias por las que se solicite crédito para 
las obras de interés turi.stico a que, hace referencia el aparta
do c) del articulo primero de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de oclubi-e ríe líisr) .se formularán acompañadas 
de Memoria, croquis y avance de presupuesto. A la vista de 
la, instancia, la Dircccitm General de Empresas y Actividades 
Turísticas podrá pedir la ampliación de cuantos datos estime 
oportuno conocer para, mejor dictaininar acerca del interés tu
rístico de la obra.

Art. 6." En las pendones de préstamo para la adquisición de 
mobiliario y equipo, si lo son para alojamientos, se especificará 
si se halla ya clasificado, bien provisional, bien definitivamente, 
o si, tratándose de establecimiento a construir, el anteproyecto 
d' 'ibras lia sido ya aprobado por la Dirección General de 
inisi, , i, '("ividades Turísticas: de no dar.se ninguna de e.s-
!:■, ' -s. se acompañara declaración jurada sobre la
' '1 o - , de la indii.stria de hospedaje para la que

,,i ' . . "no y equipo, y presupuesto de obras firmado
ro"' Vi i ' '.alarse de rc.staurantes y cafeterías, e.ste úl-
• ' ', I pl único documento a enviar en este mo-
"i'p'it". ¡.e^ c , En los ca.sos de obras que importen menos
■le 1 eái.it't ; ,' iM y que no afecten á” la estructura, así como 
11" '1 1" I apartado m del articulo primero de la
' i',:, .; " ubre de 1965 se acompañará estimación de
g-i imi - , 'lo por el interesado.

istancias a que se refieren los artículos quinto 
V : 1. ii" 1 ,1, aran l.os documentos preceptuados en el párrafo 
"'■''g.'ir: t ..rriculo cuarto. En los casos previstos por el men-
:io la . . titulo cuarto de esta Orden, una vez que se haya re
cibido por duplicado toda la documentación requerida, la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas remitirá el 
expediente al Gabinete Técnico Administrativo, el cual, en el 
plazo de diez días, emitirá, dictamen sobre la adecuación del pro
yecto a las condiciones técnicas de construcción exigidas por las 
disposiciones vigentes.

Art. 8," Emitido ei informe del Gabinete Técnico Adminis
trativo, en los casos en que, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo anterior, sea preceptivo, la Sección de Crédito Hote
lero pre)Darará o informará el expediente que, con la propuesta 
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, 
pasará a la Comisión Especial de Crédito Hotelero. Este trámite 
se cumplirá directamente cuando no fue,se necesario el informe 
del Gabinete.

Art 9.'" La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas podra rechítzar un proyecto antes del examen de la 
Comisión Especial de Crédi+o Hotelero si, oídos los asesoramien- 
tos que estime oportunos recabar, considera que la construcción 
resultará discordante con la armonía estética del paisaje.

Cuando se acuerde una re.solución de e.sta clase se comuni
cará al interesado para que en el plazo máximo de un mes mo
difique externamente el proyecto. Si transcurriese el mes sin 
cumplir lo dispuesto anteriorim'ntp, o si presentado nuevamente 
el proyecto se estimare por el Centro directivo correspondiente 
que aún no .se ajmstaba a lo requerido en el primer párrafo de 
este artículo, se procederá al archivo del expediente, perdiendo 
automáticamente la consideración de interés del artículo tercero.

Art. 1(1. La Comisión a la que se refiere el articulo octavo 
estará compuesta por los siguientes miembros: El Subsecretario 
de Turismo, que actuara como Presidente: el Director General 
de Empresas y Actividades Turísticas, como Vicepresidente, y 
corno Vocales, el Diieet<rr General de Promoción del Turismo, 
el Secretario general Técnico del Ministerio de Hacienda, el 
Secretario gerreral Técnico de Información y Turismo, el Presi- 
derrte del Sirrdicato Nacional de Ho.steleria y Actividades Tmús- 
ticas, el Vicesecretario general de Ordenación Económica de la 
Organización Sirrdical. el Director del Banco Hipotecario de Es
paña, el Jefe de la Inspección General del Minisrerio de Infor
mación y Turisnro, el Jefe del Gabinete Técnico Administrativo, 
el Jefe del Servicio de Alojamientos y el Jefe de la Sección de 
Crédito Hotelero, que actuará como Secretario.
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Art. 11. Oída la Comisión Especial de Crédito Hotelero, el 
Subsecretario de Turismo autorizará o denegará el préstamo, 
pasando entonces el expediente a la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas, quien a su vez trasladará al Banco 
Hipotecario de España una copia de toda la documentación sus
tancial constitutiva del expediente al mismo tiempo que comu
nicará al interesado la autorización acordada, y le indicará que 
para los trámites posoeriores debe dirigirse al Banco Hipoteca
rio. En los casos en que, de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos anteriores, se haya exigido el anteproyecto, se reque
rirá al interesado, al mismo tiempo que se comunica la autori
zación, para que presente en la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas el proyecto definitivo por duplicado y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente, a efectos de com
probar su ajuste al anteproyecto, remitiéndose posteriormente 
al Banco. El plazo máximo de presentación de este proyecto será 
de tres meses, salvo autorización especial de la Subsecretaría 
de Turismo. El no cumplimiento de esta condición implicará la 
pérdida de la autorización del crédito.

En todo caso, concluidas las reuniones de la Comisión, la 
Dirección General de Empresas y Actividades Tmísticas remiti
rá al Banco Hipotecario de España una relación completa de 
las autorizaciones acordadas.

Art. 12. Si presentado el proyecto definitivo resultare dife
rencia en el presupuesto, respecto del anteproyecto, la Subsecre
taría de Turismo podrá modificar la cuantía del préstamo auto
rizado. El mismo procedimiento se seguirá en los casos en que, 
no habiendo sido necesaria la presentación del proyecto en el 
Ministerio, el Banco informe que el coste presupuestarlo defini

tivo sea distinto al que sirvió de base para caicuiar el préstamo 
máximo a autorizar.

Art. 13. La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas vigilará el cumplimiento de las condiciones legales en 
que el proyecto deba realizarse hasta su total ejecución, teniendo 
especialmente en cuenta lo preceptuado en el párrafo d) del ar
tículo octavo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
20 de octubre de 1965.

Art. 14. En los casos de proyectos susceptibles de acogerse 
a los beneficios determinados para los Centros o Zonas de In
terés Turístico Nacional, la tramitación será la misma, pero sin 
necesidad de la resolución sobre el interés que se refiere el ar
tículo tercero de esta Orden, ni el examen de la Comisión del 
artículo 10.

Art. 15. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 16. Queda derogada la Orden del Ministerio de Infor
mación y Turismo de 10 de noviembre de 1962 por la que se regu
la el procedimiento a seguir para las declaraciones de Excep
cional Utilidad Pública en las peticiones de crédito hotelero.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.

FRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo, Director general de Promoción del Tmismo
y Director general de Empresas y Actividades Turísticas.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local par la pie se acuerda el cese 
del Depositario de Fondos interino del Ayuntamien
to de Cullera (Valencia).

En virtud de las atribuciones concedidas por el artículo 202, 
número dos, del Reglamento de Iñmclonarlos de Administración 
Ix>cal, modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958 y epígra
fe 2,6 de la Instrucción número uno de la Ley 108/1963, aproba
da por Orden de 15 de octubre de 1963,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto el nom
bramiento de don Francisco Viana Gil como Depositario de 
Fondos interino del Ayuntamiento de Cullera (Valencia).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El Director general. José 

Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la baja 
del ex Policía del Cuerpo de Policía Armada que 
se cita.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Luis Lozano Suárez solicitan
do que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar el 24 de 
agosto de 1959, como resultado de expediente gubernativo, sea 
publicada en el «Boletín Oficial dél Estado»,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1965.—^E1 Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se nombra Agentes de 
Economía Doméstica del Servicio de Extensión Agrá. 
ría a las interesadas que se citan.

Vista la propuesta de nombramiento de Agentes de Econo
mía Doméstica del Servicio de Extensión Agraria, con la cate
goría administrativa de Ayudantes de Agencia, que eleva a este 
Centro directivo el Tribunal calificador de la oposición, convo
cada por Resolución de la Dirección General de Capacitación 
Agraria de 23 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de diciembre siguiente), para proveer 20 plazas de Agentes 
de Economía Doméstica del Servicio de Extensión Agraria, y 
vista asimismo la documentación aportada por las aspirantes 
incluidas en aquélla, dentro del plazo señalado por el párrafo 
primero, articulo 11, del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de Funcionarios Puolicos de 10 de mayo de 1957 y en el apartado 
octavo de la Orden de convocatoria, por la que acreditan reunir 
las condiciones que fueron exigidas para tomar parte en la 
misma.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
conferidas, ha tenido a bien nombrar Agentes de Economía Do
méstica del Servicio de Extensión Agraria, con categoria admi
nistrativa de Ayudantes de Agencia, con el haber anual de 16.800 
pesetas, más dos pagas extraordinarias por 18 de julio y Navidad, 
equivalentes a una mensualidad cada una y aciunulables al suel
do, y demás emolumentos que puedan corresponderles con cargo 
al Presupuesto de gastos del Servicio, a las siguientes aspirantes:

Doña Julia Alvarez Lamas, doña Pilar Barredo Martínez, 
doña Benigna Chouza García, doña María Dolores Fernández 
Díaz, doña Concepción Gómez Sirvent y doña Mercedes Pérez 
Tortosa.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.—^E1 Director general, José 

Garda Gutiérrez.

Sr. Secretario del Servicio de Extensión Agraria.


